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FICHA PARTE DONANTE
DATOS PERSONALES 
NOMBRE, APELLIDO Y DNI:

PROFESIÓN:

ESTADO CIVIL:              

RÉGIMEN MATRIMONIAL:        

DIRECCIÓN DOMICILIO

POBLACIÓN

PROVINCIA

CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO DE CONTACTO:

CORREO ELECTRÓNICO:

DOCUMENTOS A ENTREGAR

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD

CAPITULACIONES INSCRITAS RCIVIL O CERTIFICADO Rº CIVIL SI ESTÁN CASADOS EN RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES. Si están en gananciales y se dona dinero es preciso que firmen ambos cónyuges aunque se alegue que es privativo el dinero.
FICHA PARTE DONATARIA
DATOS PERSONALES

NOMBRE, APELLIDO Y DNI:

PROFESIÓN:

ESTADO CIVIL:  
NACIONALIDAD, VECINDAD CIVIL, RESIDENCIA HABITUAL (a efectos de ley aplicable y retención IRPF 3%):            

RÉGIMEN MATRIMONIAL:

DIRECCIÓN DOMICILIO:

POBLACIÓN:

PROVINCIA:

CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO DE CONTACTO:

CORREO ELECTRÓNICO:

SI ES DE INMUEBLE: DATOS FINCA DONADA
SITUACION DEL INMUEBLE:

DATOS DE INSCRIPCION:

REFERENCIA CATASTRAL:

SITUACION DE CARGAS:

ARRENDAMIENTOS: 

SI ES UNA VIVIENDA UNIFAMILAR: ¿SE HAN HECHO MODIFICACIONES U OBRAS?:

¿ES VIVIENDA FAMILIAR? (SE NECESITA EL CONSENTIMIENTO DEL CÓNYUGE AUNQUE SEA PRIVATIVO DEL VENDEDOR/A

Documentos a aportar en este caso: 

TÍTULO DE PROPIEDAD (ORIGINAL, EL QUE LLEVA LA FIRMA DEL NOTARIO)

RECIBO O ADEUDO BANCARIO IBI

SI ES DE DINERO 
INDICAR LA CUANTÍA Y LA PROCEDENCIA (SI ES POR RAZÓN DE AHORRO O PROCEDE DE UNA VENTA.

Documentos a aportar en este caso:

JUSTIFICANTE TRANSFERENCIA O FOTOCOPIA CHEQUE BANCARIO NOMINATIVO. Es preciso aportar si no vienen en ellos el numero IBAN de las cuentas de origen y destino en caso de transferencia y el IBAN de la cuenta de cargo si es cheque bancario,

ATENCION: ES IMPORTANTE QUE LA ESCRITURA NO SE OTORGUE MÁS DE 30 DESPUÉS DE HACER LA TRANSFERENCIA (PUEDE OCURRIR QUE SE PIERDA LA BONIFICACION)

OTRAS CUESTIONES A TENER EN CUENTA
Algunas Comunidades Autónomas, como la de Madrid, tienen bonificaciones en las donaciones a ciertos parientes. Si se trata de inmuebles, la Administración Tributaria competente será la del lugar de situación. Si es dinero, la del donatario (el que recibe el dinero). Si son extranjeros, es preciso determinar bien el punto de conexión, porque a veces puede resultar que sea competente la Hacienda estatal, sin bonificación alguna.

También hay que saber que si se dona un inmueble, el donante habrá de pagar el impuesto de plusvalía municipal (IIVTNU) y el Incremento de patrimonio en el IRPF, aunque no haya tenido incremento alguno (salvo personas de más de 65 años que donen la vivienda habitual).

Además, es importante entender que las donaciones realizadas a los hijos son consideradas anticipos de la herencia, por lo que tendrán que computarlas en ésta y tomar de menos lo que hayan recibido, debidamente actualizado. Se exceptúa el caso de que la voluntad del donante sea otra y se considere la donación como mejora y no colacionable.
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